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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. DIV. 2021-00217 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 008 DEL 20 DE ENERO DE 2023. 

 

 

En consideración a las manifestaciones elevadas por la 

demandada MARÍA DEL PILAR MOYANO PALACIOS (archivo N˚ 32), esta 

autoridad dispone: 

 

1.- Aceptar la revocatoria del poder conferido al abogado EDGAR 

MAURICIO ORTÍZ. 

 

2.- Concederle, en su condición de demandada, el beneficio de 

amparo de pobreza, para los efectos señalados en el art. 154 del 

C.G.P. y como consecuencia: 

 

2.1.- Designarle como apoderado para que la represente, al Dr. 

CARLOS ARTURO RUEDA BERMÚDEZ -  abogadocarlosrueda@hotmail.com, a 

quien se  comunicará personalmente el nombramiento, advirtiéndole 

que el cargo es de forzoso desempeño y que de aceptarlo, así deberá 

comunicarlo al juzgado por escrito, dentro de los 3 días siguientes 

a la comunicación de la designación, so pena de incurrir en falta a 

la debida diligencia profesional, exclusión de la lista de 

auxiliares en que sea requisito ser abogado y sanción con multa de 

cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(art. 154 del C.G.P.). 

 

2.2.- SUSPENDER el proceso hasta tanto se haya notificado en 

legal forma al apoderado, incluida la audiencia fijada para el 

próximo 23 de enero de 2023 a la hora de las 9:00 a.m. Por 

secretaría procédase como corresponda. 

 

2.3.- ADVERTIR al apoderado en amparo de pobre designado, que 

deberá asumir el proceso en el estado en que se encuentra. 

 

2.4.- PRECISAR que una vez se encuentre debidamente notificado 

el apoderado, se procederá a señalar fecha para la audiencia de que 

trata el artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

3.- Abstenerse de resolver sobre la solicitud de “nulidad de lo 

adelantado por el abogado”, pues esa clase de peticiones no pueden 

ser efectuadas en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE  

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5f487acfed94784b187115634db0ce0a3afee1301ccc3295eab0f0d419ce479

Documento generado en 19/01/2023 11:18:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


